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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO "2016. Año del Centenario de la Instalación del Congreso Constituyente" 

Toluca de Lerdo, México. 
a 15 de diciembre del 2016. 

Oficio No. 203A-1228/2016. 
MÉDICO VETERINARIO i0OTECNISTA 
HERIBERTO ENRIQUE ORTEGA RAMÍREZ 
SECRETARIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO 
PRESENTE 

Con fundamentó en los artículos 129 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 
di artículo 1 de la Ley de Di iplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 23 y 24 fracciones 

XXI y XXIII de la Ley Or nica de la Administración Pública del Estado de México; 285, 306, 307 y 327 del 
Código Financiero del Bstado de México y Municipios; 13 del Manual de Normas y Políticas del Gasto 
Público; 7 fracción XI incisos a) y c), fracción XVI; 18 fracción I y 20 fracción VIII del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Finanzap y 30 del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el 
Ejercicio Fiscal 2017 que fue autorizado por la LIX Legislatura, así como demás normatividad aplicable, me 
permito comunicar a ust¿d la asignación presupuestal anual del Instituto de Investigación y Capacitación 
Agropecuaria, Acuícola ,y Forestal del Estado de México, que asciende a $40,440,882.00. (Cuarenta 
millones cuatrocientos cgarenta mil ochocientos ochenta y dos pesos 00/100 M.N.). 

Con base en el artículo 15 del Manual de Normas y Políticas para el Gasto Público del Gobierno del Estado 
de México, se considera aprobado el calendario presupuestal, de acuerdo a la distribución anexa. Los 
recursos correspondientes al Programa de Acciones para el Desarrollo, se sujetarán a las reglas de 
operación vigentes. 

Sírvase considerar, que 1 en el ejercicio del Presupuesto de Egresos, deberá prevalecer la observancia 
estricta a lo estipulado len el Título Segundo, Capítulo I del Presupuesto de Egresos del Gobierno del 
Estado de México pará el Ejercicio Fiscal 2017 en materia de racionalidad, austeridad y disciplina 
presupuestaria; así comd en las disposiciones de orden administrativo y financiero vigentes. 

Es importante señalar cille en el cumplimiento a diversas disposiciones de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federátivas y los Municipios, en el ejercicio del presupuesto autorizado, se deberán 
observar las siguientes cpnsideraciones: 

	

1. 	Al cierre del ejericicio se deberá generar un balance presupuestario sostenible. 
1:1 II. Las asignacion en el rubro de servicios personales no podrán tener incremento dentro del 

ejercicio, excep ando aquellos conceptos considerados en la propia Ley. 
III. Los ahorros y economías generados por aplicación de medidas para racionalizar el gasto 

corriente, sólo podrán ser aplicados en programas prioritarios determinados en el Presupuesto de 
Egresos y por lalSecretaría. 

IV. Se deberán realiIzar las acciones conducentes para que el importe de ADEFAS generadas al cierre 
del ejercicio 2017, se encuentre dentro de los límites establecidos. 
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En caso de contar con remanentes de Transferencias Federales etiquetadas, que no hayan sido 
devengados al cierre del ejercicio 2016, deberán atender lo establecido en el artículo 17 de la Ley 
en mención, po'r lo que no podrán autorizarse como ampliaciones al presupuesto del ejercicio 
2017. 
El ejercicio de lbs ingresos excedentes, se podrá autorizar conforme a las reglas que establezca 
esta Secretaría. Aquellos que por su definición sean considerados como excedentes de libre 
disposición, deberán ser depositados en la Tesorería del Estado para su posterior aplicación 
conforme al artíCulo 14 de la Ley. 

En el ejercicio de las asignaciones presupuestales, será responsabilidad de los titulares de las unidades 
ejecutoras, se realicen crin estricto apego a lo establecido en el artículo 13 fracción I de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así como el artículo 305 del Código Financiero 
del Estado de México si Municipios, de tal forma que sólo se ejerzan recursos que tengan soporte de 
ingresos autorizados y que hayan sido efectivamente recaudados, con el objeto de evitar que se generen 
posibles déficits presupuestales. 

De igual forma los titulares deberán asegurar la eficiente aplicación del presupuesto autorizado en el 
cumplimiento de las metas programadas, debiendo reportar dicho avance, conforme a la periodicidad 
establecida en la normatividad aplicable en la materia, así como cumplir con lo considerado en los artículos 
312 y 327-A del Código Financiero del Estado de México y Municipios y supervisar que las adecuaciones 
presupuestarias se efectlien en concordancia con los artículos 317 y 317 Bis del mismo. 

Finalmente es importa e mencionar que, en caso de que durante el ejercicio fiscal disminuyan los 
ingresos previstos, esta Secretaría establecerá los parámetros para realizar los ajustes correspondientes 
atendiendo lo establecí 	en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 
y disposiciones específic s que se emitan. 

Sin otro particular, le erniío un cordial saludo. 

ATEN M E NI,TE 

     

L. EN E. J 
SECR 

   

TILLO TORRES 
INANZAS 

     

     

c.c.p. Dr. Eruviel vita Villegas.- Gober 	Consti 	del Estado de México. 
M. en A. C los D. Aportela Rodr ez.- Subsecretari de Planeación y Presupuesto. 
M. en I. Os r Sergio Salgado 	o.- Director Genera de Planeación y Gasto Público. 
C.P. Ana Clcilia Susunaga Alo so.- Coordinadora de • dministración y Finanzas de la Secretaria de Desarrollo Agropecuario. 

plik 	Ing. Pedro flijares Oviedo.- Director General del Instituto de Investigación y Capacitación Agropecuaria, Acuicola y Forestal del 
Estado de México. 
C. Lázaro Ramírez Escalona.- Encargado del Despacho de la Dirección de Administración y Finanzas del Instituto de 
Investigación y Capacitación Agropecuaria. Acuícola y Forestal del Estado de México. 
Lic. Erika acedo González.- Jefa de la Unidad de Información. Planeación, Programación y Evaluación del Instituto de 
Investigaci n k  Capacitación Agropecuaria, Aculcola y Forestal del Estado de México. 
Archivo. 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 2017 

207B0 Instituto de Investigación y Capacitación Agropecuaria, Acuicola y Forestal del Estado de México 

Enero - Abril 
Programe 
Proyecto 

Denominación Total 1 0 0 0 2000 3000 4000 5000 6000 7000 11 0 0 0 9000 

Total 13,824,83700 11,438,990.00 1,137,151.00 1,218,1194.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

01030401 Dmserrolio de la función pública y ót101. en 41e4rvIcle púbIlco 548,437.00 480,913.00 15,220.00 50,304.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 900 

010304010101 Fiscafizeción, control y evaluación Interna de la gestión pública 546.437.00 480.913.00 15,220.00 50,304.00 0.00 0.00 0,00 0.130 0.00 0.00 

mi; tmo- --rwituro - -63060761---17alerY66151lieflatetrrelrep6altd----  -Te 
030002010101 Investigación agropecuaria, horiofloriccla y fnAlcole 10,199,830.00 8.255,784.00 959,409.00 984,837.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

030802010102 Capacitación, difusión y promoción del desarrollo tecnoldgco 1.808,591.00 1,607,109.00 46.085.00 155.397.00 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 

030802010103 Serviola) de apoyo a Productores agropacoadoa 1.289,979.00 1,095,184.00 116,437.00 56.368,00 0.00 0.00 000 0.00 0.00 0.00 

Fuentes de financiamiento 

Total 13,821,63700 11,438,990.00 1,137,101.00 1,248,994.00 040 000 0.00 0.00 0.00 0.00 

01000000 Recursos Rosales 11,128,523.00 10,070.407.00 338,844.00 719,272.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

01020101 Tranefersncies estatales a organismos descenOsItZedos 11,128,523.00 10,070.807.00 338,644.00 719.272.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

01400000 Ingresos propios 2,1913,314.00 1,363.363.00 799,507.00 529,424.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

04010101 Ingresos por el cobro de derechos y venia de blanca y servicios 2,896,314.00 1,388,383.03 798,507.00 529,424.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Notas: 

No incluya los recursos correspondientes al Programa da Accionas para el Desarrollo y Obra Pública Financiada. 

SECRETARIA DE FINANZAS CALLE COLORIN No. 101 COL. LOMAS ALTAS 

SUBSECRETARIA DE PLANEACIÓN Y PRESUPUESTO TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO 
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207B0 Instituto de Investigación y Capacitación Agropecuaria, Acuícola y Forestal del Estado de México 

Mayo - Agosto 
Programa 
Proyecto 

Denominación Total 1000 2000 3000 4000 5000 	8000 

■■■ 

7000 8000 g000 

L0•1 12427,031.00 10,1132,180.60 703,601.00 831,167.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

01030401 Deforma° da la fondón pública y Mica *O al sorvIclo público 003439.00 4 	400 13.04440 50,311.04 044 e.00 0,00 040 0.00 

010304010101 FIscsizragón, corto! y evaluación interna da la gestión 0135ca 503.935.00 440.574.00 13,05800 50,30100 0.00 0.00 0.00 aoo 0.00 0.00 

-Mi* , 090.064.00 Trió ---W-----  0.00 0.00 0.00 

030802010101 in1a0IiDAc150  agropecuaria. bodolloricols y 11811ccta 0,008,045.00 7,903.101.00 614,445.00 590,43e.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

030802010102 C01100110P00, d0uskin y PrornocOn del desarrollo tecn0130icci 1,725610.00 1,542.629.00 47,951.00 135,239.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

030802010103 San/egos de apoyo a productor.. agropecuarios 1,18923800 1,045,818.00 88.207.00 55.218.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Fuentes de flnanclamlento 

701•1 12,427,034.06 10,1692,100.00 703,001.00 1131,197.00 0.00 5.00 3,99 0.00 0.00 0.00 

01000000 Recoma fiscales 10,906,20300 9,560,1310 3e4,0ee.0e 3841042.00 Ola 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

01420101 Trandmincle• Mohán • experierno• doconenitexba 10.305.253.00 9,550.33100 965,550.00 356,04200 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

14000300 logruos precede 2,121,765.00 18241,049.00  300.711.00 445.18400 030 000 0.00 0.00 040 0.00 

04010101 Ingreso: poroil cobro de dadas y venta de Nema y aarvklos 2,12178500 1.291,849.W 394.781.00 441,155.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Naba 

No Incluye loe recursos cornspondientes al Programa do Acciones para si Desarrollo y Obra Pública Financiada. 
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207B0 Instituto de Investigación y Capacitación Agropecuaria, Acuícola y Forestal del Estado de México 

Septiembre - Diciembre 

Programa 
Proyecto 

Denominación Total 1 0 0 0 	2000 3000 4000 5000 6000 	7 0 0 0 	80 00 9000 

lista! 14,189,007.00 12,792,098,00618,788.00 790,233.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

81034481 Desarrollo de la funden pública y Salce en si serv1010 públIco 090,668.00 549.754.00 	12,2110.00 ".4.22 00 0.00 0.00 0.00 0.09 0.20 0.00 

010304010101 Fiscaldaroan, control y avabasa5n Interna da la gestean pública 595,588 00 549,754.50 	12,290 00 	34,522.00 0.00 0.00 0.00 0.00 000 0.00 

-93ser44rs0 --- --ia2emass0r--1-0046470100-1°741:7111:10 

030802010101 Investigación agropecuaria. hortofloricola y truticola 10,238,707.00 9,153,542.00 	517,780.00 667,405.00 0.00 0.00 0.00 000 000 0.00 

030802010102 Capacitación, drfusión y promoción del desarrollo tecnológico 2,028,717.00 1,851,986.00 	40.152.00 138,579,00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 

030802010103 Servidos de apoyo a productores agropecuarios 1,325,017.00 1,236,726.00 	48,584.00 41,727.00 0.00 0.00 0.00 0.00 000 0.00 

Fuentes de financiamiento 

Tot•1 10.189,007.110 12,792,001.00 616,766.00 780,233.00 0.00 0.00 0.00 ' 0.00 000 0.00 

01000000 Recursos fiscales 12,130,354.05 11,510,169.00 255,454.00 364,731.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 

01020101 Transferencias estatales a organismos descentralizados 12,130,354.00 11,510,160.00 255,454.00 384,731.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

04000000 Ingratos propios 2,058,653.00 1,281,839.00 361,312.00 415,502.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

04010101 Ingreses por el cobro de derechos y venta de bienes y servidos 2,058,853.00 1,281,839.00 381,312.00 415.502.00 0.00 0.00 0.00 0.00 000 0.00 

Notes: 

No Incluye los recursos correspondientes al Programa de Acciones para el Desarrollo y Obra Pública Financiada. 
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